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NOTA DAF/UOC N° 027/2025 

Asunción, 3 de abril del 2025 
 

Señor 
JUAN AGUSTIN ENCINA, Director General. 
Dirección Nacional de Contrataciones Publicas (DNCP) 
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña 
415-4000 
Asunción - Paraguay 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted al objeto de la Licitación por Menor Cuantía 
Nacional (MCN) N° 05/2025 “Servicio De Asesoría Jurídica En Contrataciones 
Publicas Para El INTN” – ID N° 460780, a fin de aclarar lo siguiente: 
 

• Si bien se menciona el precio unitario y la unidad de medida; tanto en la 
Recomendación del Informe como en el Resuelve de la Resolución no 
se menciona el monto total. Solicitamos subsanar y Remitir como 
Informe y Resolución complementarios. 

Respuesta: desde la Convocante se aclara, que si bien, es correcta la observación 
realizada; que en ambos documentos se menciona el monto que se adjudicó 
mensualmente como también los meses que durara el Servicio Adjudicado y que 
solo por un error involuntario no se puso en monto total, dicho monto total esta 
cargado en el SICP y también estará estipulado en el Contrato. 
 
 
Se solicita, de los buenos oficios del Sr. Director Nacional a fin de dar curso 
favorable según la justificación mencionadas más arriba, y sin otro particular, me 
despido atentamente. 
 
 
 
 
 
 

Lic. Marcos Villalba Paredes 
Jefe 

Unidad Operativa de Contrataciones 
INTN 
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